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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

la 
Adminis t rac ión p rov inc i a l 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de 
provincia de León.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración munic ipa l 
Licios de Ayuntamientos. 

Administración de Jus t ic ia 
tribunal provincial de lo contencio-

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
ecurso interpuesto por el Procura-
aor D. Victorino Flórez . 

fictos de Juzgados. 

i to inís írac íóa prorácía l 

Severiano Zapico, de La Vecilla, 
huerta, 

Cir íaco González, de La Vecilla, 
prado. 

Lo que se hace púb l ico para que 
las personas o Corporaciones intere
sadas que se crean perjudicadas, 
presenten sus reclamaciones dentro 
del plazo de quince días , a contar 
desde el de la pub l i cac ión en este 
per iód ico oficial, según dispone el 
art. 17 de la ley de Exprop iac ión for
zosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León , 18 de Septiembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

leiatnra de Obras Públicas 
la pronncia de l e ó n 

j Kelaci nominal de propietarios 
^ lenes 611 todo o parte se han de 
Pa l^ ^ncas en el t é r m i n o m u n i c i -
tion d i Vecilla' con la construc-

^ S d a l e n a 
- ^ayor: 

trozo 4.° de la carretera de 
la de Patencia a 

^ Morán, de La Vecilla, 

Orej as, de La Vecilla, 

RecaadaiM de M r i l n i G í o n e s 
de la proMGia de l e ó n 

ZONA DE LA BAÑEZA 
AYUNTAMIENTO DE SAN ADRIÁN 

DEL VALLE 

Contribución Rústica 
Recaudación ejecutiva Año 1934-
Don Agust ín López Viejo, Recauda

dor-auxiliar de las contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo en el referido 
Ayuntamiento por con t r ibuc ión rús 
tica, correspondiente al a ñ o arriba 
expresado, el Sr. Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, ha dictado 

con fecha 19 de Diciembre de 1934, 
la providencia que a la letra dice: 

«Providencia.—^En uso de las fa
cultades que me confiere el art. 81 
del Estatuto de Recaudac ión vigente, 
declaro incursos en él recargo de 
apremio a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados. 
C ú m p l a n s e las disposiciones del Ca
pí tu lo 5.°, T i tu lo 2.° del citado Esta
tuto. 

Y en cumplimiento de lo que or
dena el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se hace a con
t inuac ión re lac ión detallada de todos 
los deudores forasteros que se en
cuentran en descubierto por dicho 
concepto y año expresado en el refe
rido Ayuntamiento de San Adr i án 
del Valle. Requi r iéndoles para plazo 
de ocho días, a contar desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de León, 
comparezcan en esta oficina de Re
caudac ión , que se halla establecida 
en San Adr i án del Valle, a satisfacer 
sus débi tos , o seña len domici l io o 
persona que les represente. Con la 
advertencia que si no lo hacen en el 
referido plazo, se les seguirá el expe
diente en rebeldía sin más notifica
ciones n i requerimientos. 

Pobladura 
Pts. Cts. 

Antonio Suárez 8 52 
Anastasio Gutiérrez. . . . 2 52 



Pts. Cts. Pts. Cts Pts. Cts. 
Antonio Domínguez . . . 
Antonio Cordero 
Bernardo Rodríguez . . . 
Dionisio Gutiérrez . . . . 
Eugenio Félix 
Eugenio C h a m o r r o . . . . 
Francisco Félix 
Felipe Ferrero 
Fernando y Manuela Quin

tana 
Fernando González. , . . 
Francisco Hortal 
Fél ix Losada 
J e r ó n i m o Escudero. . . . 
Gervasio Félix . , . . • 
Isabel Valverde . . . . . 
Ignacio Suárez 
Ignacio Geras 
Juan Gandarillas 
J u l i á n Gandarillas , . ,\ . 
Lorenzo Blanco 
Lorenzo Domínguez . .. , 
Manuel Suárez 
Manuel Aparicio 
Marcelino García . . . . 
Miguel Blanco 
Manuel Rodríguez . . . . 
Manuel Losada 
Luis Losada 
Pedro Quintana 
Pedro Félix. 
Petronila Valdueza. . . . 
Eugenio Gutiérrez 
Rodrigo Valdueza . . . . 
Vicente Cordero 
Josefa Valdueza . . . . , 
Valent ín Morán 

La Torre 
Cipriano Mielgo . . . . 
Eugenio Geras 
Eugenio Félix 

Moire 
Antonino Diez . . . . 
Bernardino Diez . . . . 
Crisantos V a l e r a . . . . 
Clemente Mart ínez . . . 
Eugenio García . . . . 
Felipe F e r n á n d e z . . . 
Carlos Otero 
Felipe García 
Faustino Molero. . . . 
Francisco R u b i o . . . . 
Juan Otero . . . 
J o a q u í n Cordero. 
Jacinto Ferrero. . 
Lorenzo Pérez. . 
Láza ro Garc ía . . 
Nicolás Ferrero. . 
Pablo González. . 
Pedro Alonso . . 

2 52 Pedro de las Heras . 
3 90 S imón Morán . . . 
2 52 Rosa e Isidro Delgado 

12 62 
2 30 
2 03 
1 13 
5 04 

5 04 
0 28 
1 13 

13 98 
8 36 
1 13 
5 29 
1 13 
6 18 
5 29 
1 39 
6 18 
1 39 
3 00 
8 70 
3 90 

18 54 
7 56 
5 29 

13 00 
10 08 
0 28 
1 63 
7 08 
8 46 

25 44 

5 

1 
1 
4 
1 

45 

2 
5 
5 

63 
63 
80 
13 
60 

76 
93 
04 

Saludes 
Antonio F e r n á n d e z . 
Antonio González. . 
Andrea F e r n á n d e z . 
Antonio Ramos. . . 
Angel de las Heras . 
Bernardino García . 
Cipriano Cordero . 
Domingo S a n c h ó n . 
Eusebio Alonso . . 
Francisco Mar t ínez . 
Facundo Prieto . . 
Jenaro Alvarez . . 
Lorenzo Gutiérrez. . 
Lorenza Carrera . . 
Miguel Acedo . . . 
Mateo Fierro . . . 
Pascual Fierro 

i Pascual Alonso. . . . . . 
| Tor ib io Prieto 
! Tor ib io García . . . . . 
T o m á s Escudero 
Teodoro Valero 
Teresa Prieto . . . . . . 
Martina de Venancio Oviedo 
Vicente F e r n á n d e z . . . . 
Victoria Gutiérrez. , . 
Mar t in Blanco. . . . . . 

Altobar 
Andrés Vi lo r io 
Francisco Vi lor io 
Francisco Oviedo 

Audanzas 
Anastasio González . . 
Eugenio Cordero. . . 
Florencio González. . 
Fernando F e r n á n d e z , 
José Rodríguez . . . 
Vicente P r i e t o . . . . 
Pablo Fierro 
Vicente García . . . 
Gregorio Cadenas . . 

Matil la 
Antonio González . . 
Bernardino Mart ínez . 
Fél ix Revilla 
Gabriel M a ñ a n e s . . . 
J u l i á n Rodríguez 
Manuel Hidalgo . . . 

Vülaquejida 
Bernardo Cadenas . . . . 

San Miguel 
Camilo Chano 

La Torre 

9 18 
3 00 

23 56 
10 08 
2 52 
6 42 

17 88 
5 52 
5 29 
1 39 
2 27 
0 56 
7 32 

17 85 
3 43 
1 63 
0 29 
2 27 I Francisco Chano. 

1 35 
1 39 
1 63 
0 58 
0 85 
1 63 
7 08 
0 85 
6 18 

OOIl 

Santa María de la Vega 
Manuel Ramos . . . 
Pascual Mart ín. . . . 

Coomonte 
Agustín Rebordinos. . 
Antonio Díaz . . . . 
Estanislao Casado . . 
Francisco Morán 
Juan Briares. . 
Juan Rubio. . 
José Hidalgo. . 
Juan S á n c h e z , 
Juan Antonio Ferrero. 
Mateo F e r n á n d e z . . 
Mateo Morán . . . . 
Antonio F e r n á n d e z . . 
Manuel F e r n á n d e z . . 
Pedro F e r n á n d e z , . 
Lorenzo F e r n á n d e z . . 
T o m á s Bar r igón . . , 
Tirso Rebordinos . , 
Vicente Mart ínez. . , 
Leandro J iménez . , 
Leandro F e r n á n d e z . 

Alija 
Antonio Ramos . . 
Valent ín Lera . . . 
Bernardo Pérez . . 

I 39 Francisco Ríos . . 
1 13 Ignacio V i l l a r . . . 
2 03 : Juan Rodríguez . . 

¡ José Lera . . . . 
Juan Fe rnández . . 
Lucas Bécares. . . 
María Inés Hidalgo. 
Manuela Ferrero. . 
Manuel Pérez . . • 
Miguel Vi l la r , . . • 
Manuel Ramos . . • 
Pedro Vi l la r . . . • 
Cipriano Fe rnández . 
Tor ib io Zenón . • • 
Faustino Pérez . • • 

Villaferrueña 
Pascual F e r n á n d e z . . 
Francisco Macías . • 
Francisco Hidalgo . • 

Genestacio 
Cayetano Ali ja . - • 

San Adrián 
Miguel Pascual . • • 

Cabárzano 

39 
27 
04 
00 

0 85 
3 66 
8 05 
0 85 
4 06 
8 70 
0 85 
0 85 
4 56 
0 85 

20 16 

1 13 
0 28 
2 03 

5 29 
9 84 
6 06 

39 
32 
76 
56 
39 
15 

14 22 
2 03 
0 56 
1 39 

. . . 0 85 ignacio Fe rnández . 
1 63 José García , i • • 

San Adrián 
0 Qn ; José Rodríguez i • • 
ó JU San Feliz 

José F e r n á n d e z . • • 
1 13 Saludes 

Vicente Fresno . • • 
1 6 3 A d e m á s de los débitos ex presad 



adeudan el 20 por 100 de recargo de 
apremio. 

Y para (Itie sirva de notif icación a 
Ar,* los contribuyentes forasteros 

toa"3 i • j 
anteriormente relacionados, se inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
incia de León la presente re lación. 
5an Adrián del Valle, 16 de Sep

tiembre de 1935.—El Recaudador 
auxiliar, Agustín L ó p e z — E l Arren
datario, M. Mazo. 

jldmínistraclón mmiml 
Ayuntamiento de 

Priaranza del Bierzo 
Habiéndose presentado en esta A l 

caldía el vecino de San Juan de Pa-
luezas, agregado de este Municipio, 
Benito Bello Cobo, manifestando 
que el día 13 de los corrientes desa
pareció de su domici l io un hijo lla
mado Eladio Bello Voces, de 17 a ñ o s 
de edad, vestido de traje, de pana 
negro, rayado, alpargatas t a m b i é n 
negras de goma, sin calcetines; enca
rezco a las Autoridades su busca y 
captura y caso de ser hallado, lo en
treguen a su domici l io . 

Priaranza del Bierzo, 18 de Sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, Blas 
López. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Acordado por este Ayuntamiento 
establecer un arbitr io con fines no 
fiscales, sobre los solares sin edificar 
y hallándose confeccionada la co-
rrespondiente ordenanza, queda ex
puesta al públ ico en Secretar ía mu-
niC1pal por t é r m i n o de ocho días , 
Untados desde la publ icac ión de 
^ edicto en el BOLETÍN OFICIAL á t 
* Provincia, durante los cuales pue-
e Ser examinada y presentarse las 
Carnaciones que se estimen opor-

as; con la prevención de que 
^nscurrido dicho plazo no serán 

^adas en cons iderac ión las que se 
Presenten. 
^ Hiaño, 19 de Septiembre de 1935.— 

Alcalde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 
j , Matallana 

J cien0drmado Por la Comisión de Ha-
^ af ê  Proyecto ^e modificacio-
•̂"a 1 ̂ resuPuesto del corriente año , 

^esn^ formación del proyecto de 

tificaciones y memoria a que se refie-
el ar t ículo 296 del Estatuto munic i 
pal, es tará expuesto al públ ico dicho 
documento en la Secretaría munic i 
pal por t é r m i n o de quince días en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

En el cilado per íodo y ocho días 
más se p o d r á n formular reclamacio
nes; lo que se hace públ ico a los efec
tos del a r t ícu lo 5.° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924. 

Matallana, 18 de Septiembre de 
1935.—El Alcalde, Ricardo Tascón . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibunal y por D. San

tiago Vega Presa, mayor de edad, y 
vecino de Benavides de Orbigo, re
presentado por el Procurador D.Vic 
torino Flórez Gutiérrez, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Ayunta
miento de Benavides de Orbigo, de 
27 de Junio de 1935, sobre construc
ción de una acera frente a la casa 
del recurrente, que el Ayuntamiento 
referido trata de que se rebaje, y por 
resolución de hoy, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la in terposic ión de dicho re
curso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 16 de Septiembre 
dd 1935.—El Presidente accidental, 
Marquina. — E l Secretare, Ricardo 
Brugada. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Sevilla García , Juez 

de Ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en providencia dictada en este 
día en la pieza de responsabilidad 
c iv i l dimanante del sumario n ú m e r o 
54 del corriente año sobre tenencia 
ilícita de armas de fuego, contra Ca
milo Palla López, he acordado sacar 
a la venta en segunda subasta, por 
t é rmino de veinte d ías y con la re
baja del 25 por 100 del precio de ta
sación, los bienes embargados al 

I procesado mencionado, los que se 
^0deUeStO a r e ^ r en ê  p róx imo 

e ^936, juntamente con las cer-j las condiciones a que se ajustare d i 
! r e seña rán a con t inuac ión , así como 

cho remate, que t end rá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
d ía 10 de Octubre p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a . 

BIENES EMBARGADOS 
1. ° Prado en Balvineito, en t é r m i 

no de Pombriego y Castro, de 48 
áreas; linda: Norte, camino; Sur, Oes
te y Este camino. 

2. ° Viña en la Salina, de diez 
áreas; l inda: Este, Celestino Alvarez; 
Sur y Oeste, zarzal; Norte, Francisco 
Rodríguez; radicante esta finca en 
t é rmino de Yebra. 

Las cuales han sido tasadas ambas 
fincas conjuntamente en m i l qui 
nientas pesetas. 

CONDICIONES 
Para tomar parte en la referida 

subasta será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del 
valor de la tasación, sin cuyo requi
sito no será admitido n i n g ú n l i d i a 
dor, devolviéndose las consignacio
nes respectivas a sus d u e ñ o s una 
vez terminado el remate, a excep
ción de la del mejor postor, que que
da rá en depósito como garan t ía y 
parte de pago de la obl igación con
t ra ída . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión . 

Se hace constar que no han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
las fincas embargadas, debiendo con
formarse los licitadores con la docu
men tac ión existente en los autos, los 
que quedan en Secretar ía para su 
exhibic ión. 

Dicha subasta pod rá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Y para que conste y a efectos de 
su publ icac ión , expido y firnio el 
presente en Ponferrada, a dieciocho 
de Septienbre de m i l novecientos 
treinta y cinco.—Antonio Sevilla.— 
El Secretario, P. H., Jul io Fuertes. 

* 

Don Antonio Sevilla García , Juez de 
Ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en providencia dictada en este 
día en la pieza de responsabilidad 
c iv i l del sumario n ú m e r o 57 de 1932 
sobre gritos subversivos, contra Siró 
García Díaz, he acordado sacar por 
primera vez la venta en púb l i ca su-



basta por t é rmino de veinte d ías y der en públ ica y segunda subasta, el 
precio de tasación, los bienes em
bargados al procesado mencionado, 
los que se reseñarán a con t inuac ión , 
así como las condiciones a que se 
a jus tará dicho remate, que t e n d r á 
lusar en la sala de audiencia de este 

día treinta de Octubre p róx imo a 
hora de las doce, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, los bienes que 
le han sido embargados como de su 
propiedad, y que valorados se expre
san a con t inuac ión , cuva subasta se 

Juzgado, el día 11 de Octubre p r ó x i - | h a r á con la rebaja del 25 por 100 de 
mo y hora de las once de s u m a - l i a tasación, advi r t iéndose , que no 
ñ a ñ a . se han suplido los t í tulos de propie-

BIENES EMBARGADOS dad de los bienes objeto de la venta; 
Una tierra en t é r m i n o de Folgoso, que no se a d m i t i r á n posturas que no 

al sitio del Carbayal, de cabida una | cubran las dos terceras partes del 
hec tá rea y cincuenta áreas , que se j t ipo de subasta n i l icitador que no 
halla cercada de pared y vallada, y \ hiciere en forma el depósi to que la 
que l inda por todos los aires con ca-| Ley establece, siendo las fincas que 
minos; valorada en 1.250 pesetas. se subastan las siguientes: 

1. Un prado, al sitio de la Holga, 
CONDICIONES 

Para tomar parte en la referida su 
basta será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del 
valor de la tasación, sin cuyo requi-
sino no será admitido n ingún l ici ta
dor, devolviéndose las consignacio
nes respectivas a sus dueños una vez 

t é r m i n o de Arborbuena, Municipio 
de Cacabelos, de unas 88 áreas de 
cabida poco más o menos, l inda 
Este, de Serafín Alba y otros; Sur, 
Eduardo Fe rnández ; Oeste, J o a q u í n 
López, y Norte, se ignora. Tasado en 
5.300 pevetas. 

2.° Otro prado, al sitio de los de 
Martínez, dicho t é rmino , de unas 
38 áreas de cabida, linda: Este, r ío 

terminado el remate, a excepción de Cúa: Sur y Norte) herederos de Pe 
la del mejor postor, que q u e d a r á en 
depósi to como garant ía y parte de 
pago de la obl igación con t ra ída . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
t ipo de tasación. 

Se hace constar que no han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
las fincas embargadas, debiendo con
formarse los licitadores con la docu
m e n t a c i ó n existente en los autos, los 

dro F e r n á n d e z . Tasado en 800 pese 
tas. 

3. ° Una viña , al sitio de la Vei-
gueña, del mismo té rmino , de unas 
4 áreas de cabida, l inda: Este y Nor
te, camino; Sur Paulino Abella, 
Oeste, Ruperto Quindós . Tasada en 
200 pesetas. 

4. ° Una tierra, situada en Vi l l a -
nueva, de este municipio, al sitio de 
Feodoval, de 20 áreas de cabida 

8.° Otra, en el mismo término ^ 
sitio, que l laman las Matas, mide 

á reas 54 cent iá reas , linda: Est 
Manuel Canóniga; Sur, Francisco 
González, Oeste Lucin io Alba, y X0r 
te, camino. Tasada en 125 pesetas 

Villafranca del Bierzo, 19 de gep_ 
tiembre de 1935.—Antonio Sevilla 

El Secretario, Avelino Fernández 

Ju/.gado de primera instancia 
de Murias de Paredes 

En mér i tos de lo acordado por el 
Sr. Juez instructor de este partido 
en carta orden de la Superioridad 
dimanante del sumario 17 de 1934 
seguido por el delito de homicidio^ 
se citan a las testigc «s Mauricio Cha-
chero, Moisés Alvarez, Avelino Ro
dríguez (a)el Copas, José Lombarde-
ro y Mateo Castro, vecinos que fue
ron de Villaseca y hoy en ignorado 
paradero, para que el día 31 de Oc
tubre p r ó x i m o a las diez y media de 
la m a ñ a n a , comparezcan ante la Au
diencia provincial de León, bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen, les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Murias de Paredes, 19 de Septiem
bre de 1985.—Román Rodríguez — 
V.0 B.0: E l Juez de instrucción, (ilegi
ble). 

que quedan en Secretar ía para su aproximadamente, l inda: por el Este, 
exhib ic ión . , monte comunal; Sur, Nicanor Alon-

Dicha subasta podrá hacerse a ca- so; Oeste, camino> y Norte, Francis-
l idad de ceder a un tercero. : co Fe rnández . Tasada en 250 pese-

Y para que conste y a efectos de tas. 
su publ icac ión , expido y firmo el 5 0 Un Prado en el mismo térmi-
presente en Ponferrada, a dieciocho no' alsitio de la Holguiña , de 13 áreas 
de Septiembre de m i l novecientos aproximadamente de cabida, l inda: 
treinta y cinco.—Antonio Sevilla.—J Este' Serafín Alba; Oeste, río Cúa; 
E l Secretario, P. H., Julio Fuertes. | Norte. Jesús Graña . y Sur, Micaela 

j F e r n á n d e z . Tasado en 300 pesetas. 
Juygado de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don Antonio Sevilla García. Juez de 

primera instancia especial, nom-

6.° Una viña, en el mismo té rmi 
no, al sitio de Areal, de 11 áreas de 
cabida aproximadamente, y linda: 
Este y Sur, camino; Oeste Manuel 

brado para conocer de los asuntos Graña> Nortej herederos de Josefa 
civiles de este partido j Alonso Tasada en 3 ^ ^ 
Hago saber. Que en el expediente | 7.° Otra, en el mismo t é r m i n o y 

de pago de costas pendiente en este \ sitio, mide 2 á reas y 18 cent iá reas . 
Juzgado, para hacer efectivas las: l inda: por el Este, José Alba; Sur, 
impuestas al penado en causa por ] Higinia Cobos; Oeste, la misma, y 
muerte, Manuel F e r n á n d e z Qu indós , Norte se ignora. Tasada en 50 pese-
vecino de Cacabelos, se aco rdó ven- tas. 

Juzgado municipal de Carucedo 
Don José López Gómez, Juez muni

cipal de Carucedo. 
Hago saber: Que hallándose va

cantes los cargos de Secretario pro
pietario y suplente, se anuncian a 
concurso l ibre por haber quedado 
desiertos en el de traslado paralo 
cual los aspirantes a dichos cargos, 
p resen ta rán sus instancias en este 
Juzgado municipal , durante el p ^ 0 
de quince días , a partir de la fecba 
en que este anuncio aparezca mse ^ 
en la Gaceta de Madrid y 
OFICIAL de esta provincia, 
constar, que este Municipio 
n ú m e r o de habitantes de 
hecho y 1777 de derecho y 
de Secretario del Juzgado 
otros derechos que 
los aranceles vigentes. 

Carucedo, 10 de Septiembre 
1935.-El Juez municipal, JoS 
Gómez. 
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